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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

y TURISMO 

Direcciones Provinciales 
de Industria y Energía 

SANTANDER 

ResoluCi6n por la que se autoriza y declara, en ron
C'elo, de utilidad pública la instalación eléctrica Que 

se cita. Expediente A. 1'. 43/92 

Visto el expediente incoado en esta Dirección Pro
vincial de Industria y Energía en Cantabria. a ins
tancia de «lberdrola 1. Sociedad An6nima-* •. soli
citando autorización administrativa y declaración. 
en concreto, de utilidad pUblica para las instala
ciones que se detaUarán. y cumplidos los trámites 
establecidos en el capitulo IU del Decre
to 2617/1966 y capitulo tercero del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre. esta Dirección 
PrQvincial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberdrola 1. Sociedad Anónima», las 
instalaciones siguientes: 

Línea eléctrica subterránea de baja tensión corres
pondiente al sector número 18. denominado «Pla
ya 2» (Ob], 107.513). Situación: Castro Urdiales. 

Declarar. en concreto, la utilidad pública de las 
i.nstalaciones que se autorizan, a los efectos seña
lados en la Ley 1011966, de 18 de marzo, sobre 
expropiadón forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. 
el titular de la misma deberá r.eguir los trámites 
establecidos en el capítulo IV del Decre
to 261711966. 

Santander, 16 de noviembre de 1992.-EI Director 
provincial. Felipe Bigeriego de Juan.-8.806-16. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Politica 
Territorial y Obras Públicas 

Dirección General de Carreteras 

BARCELONA 

Información púb/ü'a sobre el pro)'cdo de trazado 
"Variallle de la Cubia. Carretera N-J52. de Bar
t-'e/ona a Puigcerdá. puntos kilométricos 97,262 al 

99.236. Tramo: Limite de provincia-Ripoll» 

La Dirección General de Carreteras del Depar
tamento de Políth:::a Territorial y Obras Públicas de 
la Generalidad de Cataluña. en fecha 29 de octubre 
de 1992 aprobó técnicamente el proyecto de trazado 
junto con el estudio de impacto ambiental «Variante 
de la CuNa. Carretera N-t52, de Barcelona a Puig
cerda, puntos kilométricos 97,262 al 99.236. Tramo: 
Lím1re de provincia-Ripolh. 

Los articulos 35 y 36 del Reglamento General 
de Carreteras, aprobado por el Real Decreto 
1073/1977, de 8 de febrero, y el artículo 3.1 del 
Decreto 11411988, de 8 de abril. deternlinan la 
obligadón de que se abnl la pertinente información 
pública durante un plazo de treinta dias hábiles, 
contados a partir de la última fecha de publicación 

de este anundo en el "Boletín Oficial del Estado» 
yen el1l:Diaric Oficial de la Generalidad". 

En consecuencia, durante el mencionado plazo, 
tas personas naturales o jl11idicas interesadas podrán 
examinar el citado proyecto de trazado junto con 
el e$tudio de impacto ambiental en el Senicio Terri
torial de Carreteras de Gerona (avenida de Jaume 
I. número 28) o en la Corporación municipal afec
tada de Les Llose<¡. También podrán formular las 
alegacione!1 u observaciones que consideren con· 
venientes, que deberán versar sobre las circunstan· 
ciasjustificadoras de la.declaración de interes gene
ral de la carretera y sobre la concepción glohal de 
su trazado. 

Se hace público para general conocimiento. 
Barcelona., 13 de no'-ienlbre de 1992.-EI Director 

general de Carreteras. Jaume Amat i Cur
tÓ.-8.830-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 

Servicios Territoriales 

BADAJOZ 

Resoiudones por las que se autorizan y declaran. 
en concreto, de utilidad PÚbUCil e/ estableciminllo 

de las instaiacione>; eléclrims que se citan 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri· 
torial a petícion de la «Compañía Sevillana de Elec· 
tricidad», con domicilio en Sevilla, avenida de Bor
bolla, nUmero S, solicitando autorización de la ins· 
talación eléctrica y declaración. en concreto, de utl· 
lidad pública. cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617 f 1966 
Y en el capitulo UI del Reglamento aprobado por 
Decreto 26 J 9/1966. de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañia Sevill<ma de Electricidad» 
el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas 
principales características son las siguientes: 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Número de transformadores: Tipo l. 
Relación de transfonnacif'm: 66.000/15.000. 
Potencia total en transfonnadores en KV A: 5.000. 
Emplazamíento: Burguillos del Cerro, en la mar-

gen izquierda de la carretera BA-V..'J.018. en el pun
to kilometrico 1.270. 

Presupuesto: 58.608.500 pesetas. 
Finalidad: Nueva subestación para atender la 

demanda de energía de 1 S KV. en la zona de 
distribución. 

Referencia del expediente: 061 AT -001788-013191. 

Declarar, en concreto. la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se alltoriza a los efectos 
señalados en la Ley [Oí 1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instaiadones eJéc~ 
trieas y su Reglamento de aplicacion de 20 de 
octubre. 

F sta inlitaladón no podrá ent,ar en servícin mten~ 
tras no cuente ei petit.:ioll<Jno de la misma con el 
acta de puesta en marcha, previo cumpl.irrJento de 
los tramites que se serht!an en el capitulo IV del 
citado Decreto 2617! 1966, de 20 de octubre. 

Badajoz. 16 de octubre de 1992.-EI Jefe del Ser-
vicio. Manuel (jarcia Perez.-8.813-14, 

Visto el expediente mcoado en este Servicio Terri
torial a petición de la ,:iCúmpañia Sevillana de Elec· 
tnddad», con domicilio en Badajaz. Parque Cas
telar. número 2, solicitando autorización de la ins
talación eléctrica y declaración. en concreto, de uti
lidad pública. cumplidos los trámites reglament¡;nos 
orúenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 
Y en el capitulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 26 t 9/ 1966. de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de i1Q\'iembre 
de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio TerritorHd ha resuelto: 

Autorizar a "Compañia Sevillana de Electricidad» 
el establecimiento de la mstalación elé(.."ÍriI,.'3. cuyas 
principales car'dCteristicas son las siguientes: 

1 lnea eléctrica~ 

Origen: Subestación «Villafranca~. en Villafranca 
de los Barros. 

Final: «Zafra», en Zafra. 
Ténninos municipales afectados: VilIafranca de 

los Barro!!-, Los Santos de Maimona y Zafra. 
Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio: 66 KV. 
Materiales. Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 16.500. 
Apoyos: Metálicos. 
Crucetas. Tresbolillo. 
Aisladores: Tipo suspendido, material de vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Terminas murudpales 

mdicados. 
Presupuesto: 86000.000 de pesetas. 
Finalidad: Atender la demanda de energía en la 

zona. 
Referencia del expedieme: 06/AT-OOI788-01J: 145. 

Declarar, en concreto. la utilidad públka de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señaladus en la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instaladonc>; ch.·c
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servk,jo mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
al...'1.a de puesta en ntan.~ha. previo cumplmuento de 
los tnimites que se señalan en el capitulo IV <le! 
cltado Decreto 2b 17! 1966. de 20 de octubre. 

Badajoz, 16 de octubre de 1992.-EI Jefe del Ser
vicio, Manuel García Pérez.-8.812~14. 

* 
Visto e! expediente incoado en este Servicio Terri

tonal a petición de la ... Compañia Sevillana de Elec
tricidad», con domicilio en Badajo!:. Parque Cas
telar, número 2. solicitando autorización de la ins· 
talación eléctrica y declaración. en concreto, de uti· 
lidad públka. cumplidos los trámites n:glamenturios 
ordenados en el capitulo IU del Decreto 2617/1966 
y en el capjtulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defen~ de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

A.utorizar a "Compañia Sevillana de Electricid..1.d» 
el establü:imíento de la instaladull eléctrica, c~¡y'.ls 
principales características son las siguientl>s: 

Linea electrica: 

Origen: Apoyo N-49, de la lmea del centro de 
transforntación Valdchotoa-l, a Zapatón. 

Final: Centro de transformación proyectado:' 
Ténnjno municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de linea: Aérea. 
trension de servicio: 20 KV< 
Materiales: Nacionales. 
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Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,050. 
Apoyos: Metálicos. 
Número total de apoyos de la linea: l. 
Aisladores: Tipo suspendido. material de vidrio. 
Emplazamiento de la linea: Valdebotoa. 
Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Número de transformadores: Tipo l. 
Relación de transformación: 20.000/0,380. 
Potencia total en transformadores en KV A: 100. 
Emplazamiento: Valdebotoa. 
Presupuesto: 1.621.579 pesetas. 
F'malidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del ex¡;ediente: 06/ AT -00 1 7 8 8»0 13 1 7 2. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha, previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capitulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 19 de octubre de 1992.-EI Jefe del Ser
vicio. Manuel García Pérez.-8.81 1-14. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de la «Compañía Sevillana de Elec
tricidad», con domicilio en Badajoz. Parque Cas
telar, número 2, solicitando autorización de la ins
talación eléctrica y declaración, en concreto, de uti
lidad pública, cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad» 
el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas 
principales caracteristicas son las siguientes: 

Línea electrica: 

Origen: Apoyo de la líriea de la subestación de 
Zafra al centro de transformación de Obras Públicas. 

Final: Centro de transformaéión proyectado. 
Término municipal afectado: Zafra. 
Tipo de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 15/20 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,075. 
Emplazamiento de la Unea: Feria ganadera. 
Estación transfonnadora: 

Tipo: CUbierto. 
Número de transfonnadores: Tipo l. 
Relación de transformación: 15.000/20.000/0,380. 
Potencia total en transformadores en KV A.: 400. 
Emplazamiento: Zafra, Feria Ganadera. 
Presuput'sto: 4.027.824 pesetas. 
FinaliJ..:td: Mejora del suministro eléctrico en la 

rona. 
Referencia de1 expediente: 06/AT-001788.QIJ 178. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
seilalados en la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien': 
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
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acta de puesta en marcha, previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capitulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz. 19 de octubre de 199].-EI Jefe del Ser
vicio, Manuel Garcia Pérez.-8.817-14. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de la «Compañia Sevillana de Elec
tricidad», con domicilio en Badajoz, Parque Cas
telar, número 2, solicitando autorización de la ins
talación eléctrica y declaración. en concreto, de uti
lidad pública, cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 
Y en el capitulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad» 
el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas 
principales características son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Centro de transformación proyectado. 
Ténnino municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,247. 
Emplazamiento de la linea: Urbanización Ciudad 

Jardín. 
Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Número de transfonnadores: Tipo l. 
Relación de transformación: 20.000/0,380. 
Potencia total en transformadores en KVA.: 160. 
Emplazamiento: Badajoz, Urbanización Ciudad 

Jardin. 
Presupuesto: 3.485.117 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT..Q01788..Q13169. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien4 

tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha, previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capitulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 19 de octubre de 1992.-El Jefe del Ser· 
vicio, Manuel García Pérez.-8.818-14. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a peticióI) de la «Compañia Sevillana de Elec
tricidad», con domicilio en Badajoz, Parque Cas
telar, número 2. solicitando autorización de la ins
talación eléctrica y declaración, en concreto, de uti
lidad pública, cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 
y en el capítulo 111 del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, y de acuerdo 
con 10 dispuesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a "Compañia Sevillana de Electricidad» 
el establedmiento de la instalación eléctrica, cuyas 
principales caracteristlcas son la" siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Línea del centro de transformación de 
Montijo-Puebla a centro de transformación Molino. 

Final: Centro de transformación proyectado. 
Término municipal afectado: Montijo. 
Tipo de linea: Subterránea. 

Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
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Longitud total en kilómetros: 0,062. 
Emplazamiento de la linea: Calle Madrid 
Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: Tipo l. 
Relación de transformación: 20.000/0.380. 
Potencia total en transformadores en KVA.: 160. 
Emplazamiento: Montijo, calle Madrid. 
Presupuesto: 3.417.395 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-OOI788-013168. 

Declarar, en concreto, la utilidad pUblica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento...- de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha, previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capitulo IV del 
citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Badajoz. 19 de octubre de 1992.-EI Jefe del Ser· 
vicio, Manuel Garcia Pérez.-8.808-14. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Tem

torial a petición de la «Compañía Sevillana de Elec
tricidad», con domicilio en Badajoz, Parque Cas
telar, número 2, solicitando autorización de la ins
talación eléctrica y declaración. en concreto, de uti
lidad pública. cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo 111 del Decreto 2617/1966 
y en el capitulo 1II del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria. 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compafua Sevillana de Electricidad» 
el establecimiento de la instalación eléctrica. cuyas 
principales caracteristicas son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Línea de centro de transformación R. 
Carapeto a centro de transformación San Roque 
número 2. 

Final: Centro de transformación San Roque 
número 5. 

Término municipal afectado: Badajo~. 
Tipo de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros; 0,225. 
Emplazamiento de la Unea: Traseras del colegio 

Virgen de Guadalupe. 
Presupuesto: 4.866.675 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente:: OtlíAT·OO 1788-0 13175. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha, previo cumplimiento de 
los tramites que se señalan en el capítulo IV del 
citado Decreto 26 l 7/1966. de 20 de octubre. 

Badajoz, 20 de octubre de 1 992.-EI Jefe del Ser
vicio. Manuel Garda Pérez.-8.81O-14. 

* 
Visto el expediente incoado en eSte Servicio Terri

torial a petición de la «:Compañia Sevillana oe Elec-
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tricidad~, con domicilio en Bad~oz. Parque Cas
telar, número 2, solicitando autorización de la "ins-
talación eléctrica y declaración, en concreto. de uti
lidad pública, cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo m del Decreto 2617 i 1966 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Compañia Sevillana de E1ectricidad~ 
el establecimiento de la instalación eléctrica. cuyas 
principales características son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Centro de transformación Madrid. 
Final: Apoyo de paso de subterdmeo a aérea de 

la actual línea aérea del centro de transformación 
MP-Centro de transformación Fábrica de Harinas. 

Ténnino municipal afectado: Montijo. 
TIpo de linea:' Subterránea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total en kilómetros: 0,330. 
Emplazamiento de la linea: Terrenos urbanizables 

del poligono SS de Montijo al fmal de la calle Pedro 
de Alvarado y Hemando de Soto. 

Presupuesto: 3.619.128 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona 
Referencia del expediente: 061AT .()()1788·013193. 

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966 sobre expropiacian 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha, previo ·cumplimiento de 
los trámites que se seftalan en el capitulo IV del 
citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Badajoz. 13 de noviembre de 1992.-El Jefe del 
Servicio. Manuel García Pérez.-8.807-14. 

Autorizaciones administrativas de instalaciones eléc
tricas y declaraciones. en concreto, de su utilidad 

públifo 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri
torial a pétición de «Cia Sevillana de Electricidad». 
con domicilio en Badé\ioz. Parque de Castelar. 2. 
solicitando autorización administrativa para el esta
blecimiento de una instalación eléctrica y declara
ción. en concreto. de su utilidad pÚblica. cuyas carac
teristicas principales son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen: Centro de transfonnación «Pryca •. 
Final: Centro de transformación: «Perpetuo 

Socorro N~6 •. 
Término municipal afectado: Badlijoz. 
TIpo de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Matetiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. _ 
Longitud total: 0.600 kilómetrós. 
Emplazamiento de la línea: Godofredo Ortega 

Muñoz. 
Presupuesto: 6.660.525 pesetas. 
Finalidad: Mejora del" sumirústro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente número: 

06!AT -001788-013253. 

A Jos efectos prevenidos en el articulo 9 del Decre
to 2617/19h6 y articulo 10 del Decreto 26 t 9/1966. 
nI!: lO <:te octubre, se somete a información pÚblica 
la solicitud formulada. para Q...ue pueda ser exami
nado el expediente en este Servicio Territorial y 
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formularse, las reclamaciones que se estimen opor
tuna5 en el plazo de treinta días. contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Badajoz. 5 de noviembre de 1992.-EI Jefe del 
Servicio. Manuet García PéreZ.-8Js09-14. 

* 
Visto el expediente ínjciado en e .... te Servicto Terri

torial a petición de «Cia. Sevillana de Ete(..1Ticídad~, 
con domicilio en Badajoz. Parque de Castelar, 2. 
solícitando autorización administrativa para el esta
blecimiento de una instalación electrica y declam
ción, en concreto. de su utilidad pública. cuyas carac
terísticas principales son las sigUientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo N-14linea 15 KV Feria-La Parra. 
Final: Centro de transformación proyectado. 
Término municipal afectado: La Parm. 
Tipo de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio: J 5/20 KV. 
Materiales: NaCionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total: 0.105 kilómetros. 
Aisladores: Tipo suspendido. material vidlio. 
Empla7..amiento de la linea: Potigono industrial. 
Estación transformadora: Tipo cubierto. 
Número de transfonnadores: 1, relación de trans--

formación J 5.000/20.000/0.380. 
Potencia total en transformadores: 630 KVA 
Emplazamiento: La Parra. poligono industrial. 
Presupuesto: 8.191.598 pesetas. 
Fínalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona, 
Referencia del expediente número: 

06!AT·OO1788·0l3255. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9 del Decre
to 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 2619/1966. 
de 20 de octubre. se somete a infommcibn publica 
la solicitud formulada. para que pueda ser exami
nado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Badajoz. 6 de noviembre de 1992.-El Jefe del 
Servicio. Manuel García Pérez.-8_816-14. 

* 
Vi~10 el expediente iniciado en este Servicio Terri

torial a petición de «Cia. Sevillana de Electricidad., 
con domicilio en Badlijoz. Parque de Caste(ar, 2. 
solicitando autorizacion administrativa para el esta
blecimiento de una instalación eléctrica y declara
ción, en concreto, de su utilidad pública, (.,-uyas carac
teristicas principales son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Linea centro de transformación «Hospital 
Banco de Bilbao •. 

Final: Centro de transfonnación proyectado. 
Ttrmino municipal afectado: Badajoz. 
Tipo de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total: 0.030 kilómetros. 
Emplazamiento de la linea: Calle Zurbarán. 
Estación transformadora: Tipo cubierto. 
Número de transformadores: l, relación de 

transformación 20.000/0.380/0.220: 1, 
20.00010.38010220. 

Potencia total en transformadore~: L030 KV A. 
Emplazamiento: BadaJoz. calle Zurbarán_ 
Presupuesto: 5.695.560 peseta,s,. 
Finalidad: Mejora del suminhtro elédrico en la 

zona. 
Referencia del expediente número: 

06IAT·OO 1788-01.1076. 

A los electos prevenidos en el arth;uk, 9 del Decre
to 1617 t! 966 y articulo lO del ~creto 2619/1906, 
de 20 de octü~)fe. se somete a información púhlica 
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la solicitud formulada, para que pueda ~er exami
nado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Badajoz. 17 de noviembre de 1991.-El Jefe del 
Servicio. Manuel Garcia Pérel..-8.814-14. 

* 
Visto el expediente iniciado en este ServIcio Terri

torial a petición de «Cía. Sevillana de Electncidad». 
con domicilio en Badajoz, Parque de Castelar, 2, 
solicitando autorización administrativa para el esta
blecimiento de una instalación eléctrica y declara
ción, en concreto, de su utilidad publica. cuy'''!> carac
teristícas principales-son las siguientes.: 

Linea eléctrica: 

Origen: Centro de transfonnación N- L 
FinaL Centro de transformadón proyectado. 
Término municipal afectado: Badajoz_ 
Tipo de linea: Subterránea. 
Tensión de servicio.: 20 KV. 
Materiales: Nacionales, 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total: 0.1 20 kilómetros. 
Emplazamiento de la linea: Barriada de la 

Estación. 
Estación transfonnadora: Tipo cubierto. 
Número de transformadores: L relación de trans-

formación 20.000/0,220. 
Potencia total en transfonnadores: 630 KVA. 
Emplazamiento: Badajaz. Barriada de la Estación. 
Presupuesto: 4.702.735 peseta<¡. 
Finalidad: Mejora del suministro electrico en la 

zona. 
Referencia del expediente número: 

06IAT·OO1788·013266. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9 del Decre
to 2617/1966 y artículo 10 del Decretü 2619/1966. 
de 20 de octubre. se somete a infommción publica 
la solicitud fonnulada. para Que pueda se-r exami
nado- el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Badajoz. 17 de noviembre de 1992.-El Jefe del 
Servicio. Map.uel García Pérez.-8.815-14. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
BADAJOZ 

En uso de las atribuciones Que confiere el articu
lo 94 del Real Decreto 781/1986. de 18 de abril 
y pre\'io acuerdo de la excelentísima Diputación 
Provincial de Badajoz. adoptado en sesión ordinaria 
de 30 de octubre de 1992, se procede a la instrucción 
de expediente de expropiación forzosa de los bienes 
y derechos afectados por la ejecución de la obra 
número 206/92. denominada «Pavimentación y 
dotación de servicios en San Vicente de Alcántara» 
y aplicándose el procedimiento de urgencia. que 
establece el articulo 52 de la vigente Ley de Expro
piación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, por 
así disponerlo el Decreto 13 1/1991. de 3 de diciem
bre. de la Presidencia de la Junta de Extremadura. 
En consecuencia. dispone esta Diputación Provin
cial proceder al levantamiento del a.:la previa a la 
ocupación de los derechos afectados QlU" se describe, 
fijandose para dicho le\'antamiento las diez treinta 
horas det dia 12 de enero de 199:t 

Este acto tendrá lugar en el Ayuntamiento de 
San Vicente de Alcantara. sin perjuicio de trasla
darse al t\!:rreno, sí así se estimara conveniente. La 
propietaria afectada debera asistir pe-rso-naimente o 
?,W mediü de representante deNdam~nte autorizado 
p.ilra actuar er. su nombre, aportaerlo iú5. documen
tos públicos y pri"ados acreditativos de su titula-
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ridad. así como el Ultimo recibo de la contribución 
de las fmeas. pudiendo hacerse acompañar. a su 
costa, de un Perito y un Notario. 

Hasta el levantamiento de la citada acta podán 
formularse, por escrito. y ante esta excelentísima 
Diputación Provincial -Sección de Expropiado
nes- cuantas alegaciones se consideren oportunas. 
a los solos efectos de subsanación de posibles 
errores. 

Derechos afectados 

Localización de las fmeas objeto de expropiación: 

Parcela catastral J 591 O 16, con número de gobier~ 
no 53. de naturaleza urbana. con una superficie 
total de 224 metros cuadrados. cuya propietaria es 
doña Julia Serrano Macias. teniendo como linderos 
por la derecha; la avenida de Badajoz. 55; por la 
izquierda, la misma avenida de Badajoz. así como 
el frente delantero, mientras que por el frente trasero, 
el edificio de viviendas. 

Parcela catastral 1591017, con número de gobier
no 55. también de naturaleza urbana. siendo su 
superficie total de 47 metros cuadrados, propiedad 
de la misma, titular doña Julia Serrano Macias. sien
do los linderos: Por la derecha y frente delantero. 
la avenida de Badajoz; por la izquierda. la avenida 
de Badajoz. 53, y por el frente trasero. edificio de 
viviendas. 
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El presente anuncio saldr.'t publicado en el «110-
letín Oficial del Estado» y .. Boletín Oficial» de la 
provinda, así com.o en los djarios «Hoy", y *Ex.
tremadura», con la debida antelación a la celebración 
de dicho actu. 

Badajoz, 21 de diciembre de 1992.-EI Presidente, 
Ramón Rocha Maqueda-9,051-A. 

UNIVERSIDADES 

ALCALA DE HENARES 

Facultad de Medicina 

Habiendo sido extraviado el titulo de Licenciado 
en Medicina y Cirugía de don José Ignacio Mora 
Blanco, que le fue expedido en A1calá de Henares 
el 18 de julio de 1989. registrado en el folio 20, 
número 970, del Libro de Registro de esta Uni
versidad. se anuncia al público. para si alguien se 
cree con derecho a reclamar. lo verifique dentro 
del plazo de un mes. a contar desde la fecha de 
la publicación del presente anuncio en el *Boletin 
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Oficial del Estado», advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo. se procederá a elevar a la superioridad 
el expediente incoado para la expedición del corres
pondiente duplicado. 

Alcalá de Henares. 19 de noviembre de 1992. 
13.777-D. 

Facultad de Medicina 

Habiendo sufrido extravío del titulo de diplomado 
Universitario en Enfennería de don Gonzalo 
Izquierdo Núñez. que fue expedido por la Supe
rioridad en fecha 2 de diciembre de 1981, registrado 
al folio 113. número 2.657 del Registro de Títulos 
del Ministerio y al folio 11. número 238. del libro 
correspondiente de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Autónoma de Barcelona,. se hace públi
co, por ténnino de treinta días hábiles para oir recla
maciones. todo ello en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado tercero de la Orden de 9 de sep
tiembre de 1974 (<<Boletin Oficial del Estadolt del 
26). 

Bellaterra. 21 de octubre de 1992.-El Deca
no.-13.766-D. 


